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Sp PUBLICA TODOS LQS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVO^

-Número suelto, cincuenta céntimos.
' , Edictos dy pago y ánuncios de interés' 

particular, ye insertarán a una-pese,la 
1®'Epea

Número 192

Ua leye# obligarán en la Peninsulis, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áfric» 
anjetos a la .egislaclón peninsular a los velnteriiaa de su promulgación, si en ellas no 
a® dispusiere otra «.osa, / Se entiende hecfaala promulgación el día eÓi que termine la ' 
toaeKeSóa, de ia ley en ei Botetíá Oficial ¿el Esíadó. - (Artículo 1.» del Código Civil.) 
U SigiHonBfflcia di? Ua leyes no excusa d¿ su cumplimiento. / Inmediatamente 4ae loa-

«ai tíaiUo âe co«tumfere,,dotadc. permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Eœ la Intervención de la Dipataclán 

..datante las horas de oficina.'
Tffl4á la correspondencia se dirigir* al 
Ádministrifdor del Boletín Oxicijn.

- Snacripcionea y anunclofc se servirá# 
previo pago. ;

Jue^ 26 de agosto de 1948 (Franquebeoncert^^ . pagina T ’

íDMWmílfiN PHOKIIKMl , 

DIPUTACIONPROVINCIAL

EXPOSICIÓN AL PÚBLICQ DÉ LAB CUOTAS 
■ TtlCfUIDADAS ' . A .

tidos a la» action fiscalizadora que pre- 
Viéné Ja ' Ordenanza correspondiente, 
cotí loá perjuicios y sancioríes inherentes 
à las omisiones que se descubran.

Finalizado el plazo de exposición, al^ 
' pubtíco por loa secretarios d,e Ayun-' 

.taniientiO y necesariamente antes del día 
12 del próximo mes de septi¿jibré, remi
tirán a esta Cprporácíón los documentos 
siguientes: - "

“EDpadrón original rérhítldo por 
esta Cinporacinn. j /

2 .° — Certífi:cácÍón acreditativa de que 
■ dicho padrón ha estado expuesto..al pú

blico en los días del 27 det corriente ál 7 
del proximo septiembre y dé que se ha, 
dado la debida publicidad del contenido 
de la. pre<.erite npta en lo que afecta a los 
contribuyentes; . . ,

3 .“-Relación nominal de las declára- 
cione& formuladas, las que .se 'unirán a 
la misma. - informadas por. el Ayun
tamiento, 0 cértifipáción en siv í^aso de 

• no haberse presentado reclamación al
guna en el plazo señalado. . .

Flnálízadó el período patd' la pfesen- 
tación ante lós respectivos Ayuntamien- 
*0S'4e\ik8'declaración-es juradas, com- 

. preñsívas de la Ri-quezaíoresta! obtenida 
■ en la provincia durante el año 194-7. y 

^^7®® declaraciones han servido de base 
pára la formación de (os correspondien- 

, tes padrones y 'liquidación- de las cuotas 
respectivas, la Gomisión Gestora, en 

, Sesión ordinaria de 18 de los corrieníes, 
acordó abrir el.período de. éxíposicíón aí 
público* de dichas cuotas y. liqúidqcio- ' 

' ”®-®'/dudante un plazo no superior a diez 
hábiles, contados a partie de la pu- . 

y Wicáción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial de la provincia." '

- A tal éfecto y por correo, se remiteh a 
los Ayuntamientos interesados los meñ- - 
cienados padrones; para qué procedan a 
su exposición en lós días comprendidos 
del27 del éofriente al 7 del proximo mes' 

; de septiembre. Durante dicho plazo de- * 
“éràn permanecer los documentos dí- 
.Cflós expuestos en el tablÓfl de anuncios 

. de los respéctivos Ayuntamientos, los 
■ Que admitirán las reclamaciones '.que, 

oblidas á la Presidencia de está Gorpo-. 
- /ación, se formulen contra, la’ inclusión 

^P^^.-'huyeht-es en'dicbos,padrones.ó , 
- fin las liquídhcipnes practicadas. ;

Asimismó, en el señalado'plazo y ante 
'as ^propias Secretarías de los Ayunta
mientos, podrán. aquellas personas'afecr 

. dd^s por él Arbitrio, eri- cuestión y que 
■ hayan formulado su déclaración, en- 

regar i la misriia, sin que por dicho re- 
. /aso se lesíocasione perjuicio Alguno, 

- ^^'^ éntendido, qúe aquéllos con/ 
■, «buyentes que pasado el día. 7 del pró.- 

^^ 5éptiemb^‘ no hubiesen 
(^ rínulado ante la Üiputacíón 'Proyíncial 

' neé’iuraÁa^abl?^^?^ ’̂?®®’^^^Í^^^ ' ei perioqo para la presen
forestal tación ante Iqs respectivos Ayuntamlén- 

' - ^ PJpvincia, seyerán some-, tos, de las declaraciones juradas, bote-

4.° —Caso dp que se h,ubiera presenta
do alguna nueva declaracióh, se acoirí- 
pañará igualmente. ’ ;

P^r excepción, los•Vontribuyenfea. del 
término municipal de, Valladplld, ten- 
drán presente que la exposión y demás 
incidencias a ello referente, sé'llevarán 
a cabo en ei Departamento-de Recursos, 
sito en ia piputacidn/Pro-vliinial.

Por los?alcaldes y secretarios, cuyos 
términos municipales estén, aféctados 
por este X^bitrío, se cuidará dei -exatto 

■cúmplfmfeñto dé la^ pr®vencionçs 
''bephas';;- , <.

^ Valladolid, 20 de agósto<de'.4948:4El 
presidente accidental, Víctor Gómez 
Ayllón.-1 t D

■ ¿ ^-525'

DIPUTACIÓN PROVINCIA^

, ^bitrip sobre Mieras y Resinas

EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DE ÉAS CUOTAS

LIQUIDADAS

, . Finalizado el perfo^P para la presen-

Orensivas de las cantidades deMieras y 
^®®^^^_® obtenidasenia provmcia duran
te él ano 194^. y cuyas declaraciones han 
servido de base para ia formación de los . ' 
correspondientes- padrones y liquidación ‘ 
de las cuotas rfespectlvas: iá Comisión ’ 
Gestora, en sesión ordinaria delS de los - 
corrientes;'/acordó abrír él. período de 
exposición al -público de dichas cuOtas 
y.llq,uid,9cíon,^es durante uri.plazo no su- 
períor a -diez díás hábiles, contados a ' 
partir de la publicación deteste ánuncio . ' 
e.o el «Boletín Oficial» de la provinciái . i

AÍ®M^9cto y por Correo se remiten a 
^°® Ayhntamieritos interésadoslos men- “ 

' ciphadps padrones, para Ljue 'procedan 
a su exposictón en los días- comprendí- 
dos del 27 del corriente al 7 del próximo ' 
mes de septiembre. Duranté'dicho plazo 1 
deberán perrnanecer los documentos di- ' 
chos expuestos en el tablón>de apuncios 
de los respectivos Ayuntamientos, 'los 

• qué adnlítirán las reclamaciones que,. ! 
. dirigidas a la Presidencia de .esta Corpo- 
'ración, se formulen contra la inclusión 
de contribuyentes en dichos padrones, o 
.en'las'liquidaciones practicadas. A

Asimismo, en el señalado plazo y ánte 
las propias Secretarías de los Ayunta
mientos, podrán aquellas personas,áfec- "- 
tadas por el Arbitrio en cuestión y- que 
’^® bá^no formúlado su g declaración, 

• entregar la misma, sin que por dicho re- ' 
traso ¿e les ocasioné ’pérjuicio alguno, 
pero bien entendido., qúe aquellos con- 

, tribuyentes que pasado el día 7 deí.pró
ximo mes de septiéhibre. no hubiesen 

.'formulado ante la Diputación Provincial 
o en los Ayuntamientos las declaracio
nes juradas de Mieras y Resinas obtenida
en la provincia, se vejan sometidas a lai ' 

, ácción fiscalizadora 4be previene, la ort ; .
denanza 'correspondiente, con los per- ; ‘ 
juicios y sanciones inherentes a las omi
siones que se descubran.

Fínalízacío el plazo de exposieíón al > 
público po-r los secretarios de Ayun- . 
tamiento y necésariamente antes del,día 
12 del próximo mes de septiembre rémi- , 

; ran a esta Corporapión los documentos 
siguientes: • ,,

1,-°~É1 padrón originar remitido por 
^ta Corporación. .

■ 2.°—Certificación acreditativa de que.
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dicho padrón Ka estado expuesto al pú* 
blico en-lós días del 27 del corriente al 7 
del próximo-septiembre y des que se ha 
dado la debida publicidad dpi contenido, 
de la presente nota en lo-que afecta a 
los-contribuyentes.' - -

3',°—Relación nominal de las declara'- 
clones formuladas, las que se unirái^ a 
la prisma, infonnadas pofebAyu^amieti' 
to o certificación ‘en su caso de no na- 
bei^e presentado reclama<:íón alguna en 
el plazo señalado. , '

4.0—Caso dé que se hubiera presenta
do alguna- nueva declaración, se acom
pañará iguaimente. : '

Por los alcaldes y secretarios cuyos 
términos müñlcipáles* estén afectados 
por este Arbitrio; 3e cuidará del exactó 
cúmplimieritcT de las preVepciones 
hechas. ^ " A

Valladolid, 20 de agosto de 1948.-El 
presidente accidental, • Víctor Gómez 
M''’”- . ' 2.526

——'—-
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

Mes de agosto
Intervención- de fondos -provinciale^ ——^

■ el artículo 275 del Estatuto provincial.. - .  ,

anuncié- 0 sean incompatibles .con él-. 
Transcurrido el plazo fijado no.se admi- - 
tírá ninguno más j en competencia con ? 
los presentados. ' - '

La aperturd de proyectos,, a que se 
refiere el artículo 13 det rieal decreto ley 
antes citado, se verificará a las trece 

. horas del primer día laboíable siguiente 
aRde terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, ' pUdifendo asistír al 
acto todos los peticion'^^íos y levari- 
tindose .de ello el acta que prescribe 
(iích(5 artículo., que será suscrita por los (-.^ 
inismos. • ' v , .

Valladolid, 12 dé junio de.1948.-
Ë1 ingeniero director adjuntó, Lucrecio q 
Ruiz-Valdepefias. q i,g5s_i.i54 "

ADMKTBAHflN DE . ipSIllitt

CONCEPTOS

Capítulo 1.®-Obligaciones-generales.^ .
2.®—Representación provincial 

. ’5’0—Gastos de recaudación. .
6,0—Personal ym_ a terial. . .

»

»
»

»

» 
»

,7.0—Salubridad e’higiene ■. .
8.°—Beneficencia :
9:0—Asistencia,-soci€d. . • • •

11 .0-Iris «rucciónpública,
1*,Q—Obras públicas y edificios- 

provinciales* - , • • •
12 .0-.Traspaso de obras y servicios 

públicos clel pstado. . .
14 .0—Agricultiira y ganadería . •

¿15.®-^Crédito provincial . . • •
17 .°—Devoluciones . -
18,®—Imprevistos.*..,. -‘'
19.®—Resultas. 1-7 '

4 Totales. . •

' Cahá^tB® ’
DB LOS GASTOS P,ROPOK^OS

OJ>ligatorio8

Pesetas

■ Diferibles

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Juzgados de primera instancia ' 
einstrucción

58.000,00
6.000,00
1^120,00

310.600,00

- 9.000,00
<41:600,00

9.700,00

1 20.900,00

#í i.3oo>go 
98 300,00
1.800,00

»

558,.320,00'

14.375,00
3.000,00 

, 30.00
14.000,00

500,00
693.500,00

2.900,00
Í7:25Q,00'

130.000,00

88.500,00
13.900,00
13.500,20

■ «
5.000,00

996.455,00

72.375,00 
9,000,00 
1.150,00 

324v600,00
500,0(1 

,702.500,00- 
' 44.500,00

26,950,00

i5o;9oo;oo

,88.500,00
; 1^.200 00 

111.800,00
1.800100 
5,000,00

1,^554.775,00

i - , VALLADOLID. -NÚMERO 4 -

■ q \ EDICTO

t)on/igustia B. Puente Veloso, juez de^ 
"-Instrucción númeto pTio de Valladolid
''y su Vroviircia. , '

Por eípresente e(iicto. acordado publi
car en cumplimiento de carta-orden -de 
la Superioridad', dimanante dél surn^io - 
31.de 1946,.se requiere a la penada Ma- 
,nuela Rodríguez Górtiez, í^é ^2 años de , 
edad, hija de Tomás y de María, soltera, 
sirviente y natural de Villalón V vreclna 
de YaUádolld, a fin de q;ie satisfagaTa' 
cantidad de .cincuenta pesetas que en - 
concepto d^rndemnización fué conde- ' 
nada a pagara! perjudicado eh læçaiwa, 
bajoTos apercibimientos â que nubere , 
lugar en derecho, 1 .
' Dado en Valladolid, a diez y. ocho de 
agosto de mil novecRntos cuarenta y 
pcího.-Agús^n B. Puente.-El secreta-. 
rio, Biehvenido Pérez. ' 2518

Importa la pre^nte aistrlbuotón la «nnnad ^ un millón quinientas cin-. 
cuenta y cuatro mil setecientas setehta y cinco pesetas. x ■ i.,

, - Valladolid. 19 de'^o',to.de ««.-Él I»*^»*» R ^ihwT-AMotada y

«CHIS NO OFIMLES
Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Jeb

Confederación Hidrográfica
, delj)uero

> ' Concesión de aguas público '

Habiéndos^ formuladoda petición (jue 
se reseña en la siguiente ■

Nombre dél peticionario, don Antonio 
Pizarro Martínez, vecino de Medina de 
Ríoseco (Valladolid).

Clase de aprovechaniiénto, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 8,89. 

litres por-segundo., . ; _
Corriente de donde ha de Terificarsev

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto ley de 7¡de 
enero de 1927, inodificado por el de 
27 de matzo de 1931 y disposiciones.pos
teriores Concordantes, se abre un plázo, 
que terminará a las^trece horas del dja 

- en que se cumpla-n trein,ta naturales y- 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación dej presen
te ahfiñcio en el Boletín- Oficiáis del. 

Bstc{do. R , : , . ' ¿ '

tío Sequillo. \ •

bu ran té este plazo, y en horas hábiles 
.*de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 

' sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiénte a las obras 
que trata de ejecutar. También he admi
tirán en dichas oficinas y en,los referidos

' Sucttrsal de Valladolid;
SUBASTA DE ROPAS Y ALHAJAS , '

Se celebrará ef jueves 9 (le septiembre 
Me 1948; a las 10 de la Faóana,^dy as 
ropas pignofádas en enero, de 194». tag
nes números 64.160 al 65.978, y las 
va^ás ep. él mismo mes, talones num , 
ros ll'.27S al 11.731. .y de las, a bajas 
pignoradas: en-' mayo, junio y I^IW 
194'7', ¿talones, núhieros 89:684 al 91.2 • 
y'las renovadas en los mismos me^e»; 
talones números-2.474 al 2.896. \ .
, .Lo que se hacg/públicó en 
miento de lo prevenido en el articulo 
del Reglamento general.

Valladolid, 24 de.agosto de 1948.-'£- ' 
Director. M. Pascual y Espinosa. 5

Itripíent» de i» Dípwtaci6n ^ovinciri^
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